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Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franço González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
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Número dé 

registro 
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Escrito de Cesar Omar Cruz Barreradelegado delPoder Judicial de 

í 
Morelos. 
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Documental recibida el once de diciembre;de dos miLdiqisiete- enla Oficina de Certificación 

Judicial y Correspándencia de báté,Alto 	Bihl.*"Óonst 
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Ciudad de Mexico(a docede dicienibrelde dos mil1diecisieV 
••I, 	 1 

,Agréguese al expediente, para\'quesurta efct5s legais, el escrito del 
¿- 	 ( 	,; 

delegado del Poder Judicial de Morelos, cuya persoiiad tiene reconocida en 

autos y, con fundamento en losahicuIo 11, parafo «;undo1, 1342 de la Ley 

Reglamentaria de las Frr.inn 	i:vlI1IÁtí.r.iiln 10 	I (T - titihión Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se tien-en\por-- q lados;  los alegatos que hace 

valer, los cuales seran relacionados eniaudienciade'ofrecimihto y desahogo de 

pruebas y, alegatos. 

Notifíquese 

Lo proveyó y 1firrná el 

instructor en el presente 

Ministro Jose Ferñando Franco González Salas, 

o; qüien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dei Artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. [.1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.1. 

 
 
 
 
 




